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Delincuencia Juvenil 

 

Datos básicos de la asignatura 

Nombre Delincuencia Juvenil  

Estudio  

(Grado, postgrado, etc.) 
Grado en Criminología 

Número de créditos 6 ECTS 

Carácter de la asignatura Obligatoria 

 

 

Breve descripción de los contenidos 

*presentados a ANECA 

 

Concepto de Delincuencia Juvenil.  

Normativa internacional universal y sectorial sobre justicia penal juvenil.  

Justicia Juvenil Restaurativa.  

Evolución de los sistemas y modelos de justicia penal juvenil.  

Legislación penal de menores en España.  

La Ley Orgánica Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores y su 

Reglamento.  

Medidas aplicables a los menores de edad por la comisión de hechos delictivos.  

La Medida de Internamiento en Centro de Reforma.  

Las Medidas no privativas de libertad.  

Criminalidad juvenil.  

Las bandas juveniles.  

El homicidio y el asesinato cometido por menores de edad.  

Delincuencia juvenil en España.  

Volumen y datos estadísticos. 
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Descripción de las competencias 

 

COMPETENCIAS generales: 

 

 Capacidad de búsqueda, análisis y sistematización de la información. 

 Capacidad de aprendizaje autónomo y de adaptación a nuevas situaciones. 

 Capacidad para trabajar en equipo y contribuir a un proyecto común, con 

capacidad de liderazgo para aunar esfuerzos entre los integrantes del equipo de 

trabajo. 

 Capacidad para la toma de decisiones, aplicando los conocimientos a la práctica. 

 Capacidad para la crítica y la autocrítica 

 

 

COMPETENCIAS específicas: 

 

 Capacidad para describir los conceptos fundamentales en el ámbito de la 

psicología, la sociología, el derecho y las ciencias naturales que son necesarios 

para analizar de forma global el fenómeno criminal y la conducta desviada. 

 Ser capaz de entender e interpretar los datos e informaciones obtenidos, de 

relacionarlos con las teorías apropiadas y de integrarlos en el seno de un trabajo 

en equipo multidisciplinar. 

 Ser capaz de comprender las bases antropológicas, jurídicas, psicológicas y 

sociológicas del comportamiento criminal y de los sistemas sociales e 

institucionales de prevención y reacción contra el mismo, así como del 

tratamiento de las víctimas. 

 Capacidad para describir y valorar procesos sociales y políticos de criminalización 

y victimización, teniendo en cuenta las teorías criminológicas y las dinámicas 

existentes entre la víctima, el delito y los principales agentes e instituciones 

relacionados con la respuesta frente al hecho delictivo. 

 Ser capaz de proporcionar una explicación analítica de la diversidad y 

desigualdad social, así como sus consecuencias en relación con el hecho delictivo, 

los delincuentes, las víctimas y las respuestas ante el delito. 

 Aptitud para describir y argumentar diversos puntos de vista y de someterlos a 

debate de forma coherente, de presentar conclusiones sobre cuestiones 

relacionadas con la criminalidad, la victimización, el control social del delito o la 

política criminal, y su percepción e interpretación por los medios de 

comunicación, los informes oficiales y la opinión pública. 
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 Capacidad de comprender la influencia del entorno social en el individuo, así 

como las variables psicológicas y psicopatológicas que influyen en las conductas 

delictivas y otros trastornos de la personalidad, habilidad para realizar un análisis 

crítico de las diversas teorías psico-sociales que pretenden explicar el 

comportamiento delictivo y ser capaz de formular alternativas. 

 Capacidad para planificar programas de ayuda y atención a las víctimas (de 

contenido jurídico, económico y social), así como de intervención con 

delincuentes (adultos y jóvenes) para lograr un tratamiento resocializador y 

reeducado. 

 Capacidad para comunicar, en términos criminológicos, cualquier información 

relacionada con el delito, el delincuente, la víctima o el control social de la 

delincuencia, tanto en castellano como en otro idioma, fundamentalmente en 

inglés. 

 

 

COMPETENCIAS transversales: 

 

 Habilidades para resolver situaciones conflictivas o problemáticas con decisión 

y criterios claros. 

 Capacidad comunicativa (capacidad de comprensión y de expresión oral y 

escrita). 

 Habilidades en las relaciones interpersonales. 

  

 


